
 

1 

 

E
l 
F

S
E

  
in

v
ie

rt
e
 e

n
 t

u
  
fu

tu
ro

 
 F

o
n

d
o

 S
o

c
ia

l 
E

u
ro

p
e
o

 (
F

S
E

) 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE PUBLICA LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA DE ALUMNADO EXCLUIDO PARA SER BENEFICIARIO DE 
SUBVENCIONES COFINANCIADAS CON EL FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS 
2021-2027 DIRIGIDAS AL ALUMNADO MATRICULADO EN 2º DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA EN EL CURSO ACADÉMICO 2023-2024 EN 
CENTROS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS SOSTENIDOS CON FONDOS 
PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA 
REALIZAR ESTANCIAS FORMATIVAS EN EL TERRITORIO NACIONAL DEL 
PROGRAMA DE MEJORA DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA. 

De acuerdo con la Orden de 05 de abril de 2024 de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo por la que se convocan 418 subvenciones 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus 2021-2027, en régimen de concurrencia 
competitiva, al alumnado matriculado en 2º de Educación Secundaria Obligatoria en el 
curso académico 2023-2024 en centros docentes no universitarios sostenidos con 
fondos públicos de la comunidad autónoma de la Región de Murcia para realizar 
estancias formativas en el territorio nacional del programa de mejora de la competencia 
lingüística. 
Con fecha 17 de junio de 2024 se dictó la propuesta de resolución provisional, siendo 
objeto la misma de publicación en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo a efecto de notificación de los interesados, abriéndose 
un plazo de diez días hábiles para que los interesados pudieran formular alegaciones 
ante esta propuesta. 
Instruido el procedimiento y una vez estudiadas y resueltas las reclamaciones a la lista 
provisional, en virtud de lo dispuesto en el artículo decimotercero punto 1 de la Orden 
de 22 de mayo de 2023 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo 
por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones cofinanciadas por el 
FSE+ 2021-2027, en régimen de concurrencia competitiva, al alumnado de Educación 
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria de centros sostenidos con fondos públicos 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para realizar estancias formativas 
en el territorio nacional del Programa de mejora de la competencia lingüística y de 
mejora de la competencia matemática, tecnológica y científica (STEM), se pone de 
manifiesto que los alumnos seleccionados en el Anexo III no cumplen los requisitos 
establecidos en el artículo quinto de la Orden de 05 de abril de 2024 de la Consejería 
de Educación, Formación Profesional y Empleo con objeto de acceder a la citada 
estancia formativa y, además, se formula por este órgano instructor la propuesta de 
resolución definitiva, que se publica en el Tablón de Anuncios de la Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Empleo. 

PROPONGO: 

PRIMERO: Aprobar la relación definitiva de alumnado excluido con indicación del motivo 

de exclusión, según se establece en el Anexo I.  

SEGUNDO: Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se 

podrá interponer recurso de alzada ante el Consejero de Educación, Formación 

Profesional y Empleo. 

Maria del Carmen Balsas Ramón 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN 
EDUCATIVA E INNOVACIÓN 

(Documento firmado electrónicamente en Murcia) 
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ANEXO I: LISTADO DEFINITIVO DE ALUMNADO EXCLUIDO. 

Nº NRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE MOTIVO 

1 **8743* ALSINA MARIN NAHUEL 3 

2 **3517* ALVES TITOS ALEJANDRO 3 

3 **8527* BERNAL CHICA ANA 3 

4 **7923* BORRACHERO PEDREÑO GUILLERMO 3 

5 **8543* GIMENEZ MEDINA JAIME 3 

6 **8982* LÓPEZ LÓPEZ CELIA 3 

7 **6024* MARTÍN BARGAY MARTINA 3 

8 **5426* MUÑOZ MOLINA VÍCTOR 3 

9 **6925* PEREZ ALEDO LUIS 3 

10 **2171** RAYAN 
 

RAHMANI 3 

11 **7905* ROSAGRO SANCHEZ EDUARDO 3 

12 **1645** TOMEY MARTÍN ALBA 3 

13 **1998* CARRILLO MARTÍNEZ GONZALO RAFAEL 2 

 

(2) No cumple con el requisito “b) Haber superado todas las materias de 1º de Educación 
Secundaria Obligatoria en el curso 2022-2023. Asimismo, en el supuesto de haber cursado dicho 
curso en un centro de titularidad privada, en el extranjero o en otra comunidad autónoma, será 
necesario adjuntar la correspondiente certificación académica” del artículo quinto de la Orden de 
la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo por la que se establece la 
convocatoria de subvenciones cofinanciadas por el fondo social europeo plus 2021-2027, en 
régimen de concurrencia competitiva, al alumnado matriculado en 2º de Educación Secundaria 
Obligatoria en el curso académico 2023-2024 en centros docentes no universitarios sostenidos 
con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para realizar estancias 
formativas en el territorio nacional del programa de mejora de la competencia lingüística 
publicado el extracto en el BORM nº 87 de fecha 16 de abril de 2024. 
 
(3) No han aportado la documentación requerida para su baremación. 

 

 
Maria del Carmen Balsas Ramón 

 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN 

EDUCATIVA E INNOVACIÓN 
(Documento firmado electrónicamente en Murcia) 
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